
Año CCLXVIII.—  Tomo II                       Lunes 15 Abril 1929.            Núm. 105.— Página 257

S U M A R I O

Parte oficial,

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo Ucencia por, en

fermos y prórroga en la misma a los fun
cionarios de Correos y Telégrafos que se, 
mencionan.— Páginas 258 y 259.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que D. Justo Ruiz dé 
Azúa cese en el cargo de Delegado regio del 
Instituto nacional de Segunda enseñanza de 
Vigo.—Página 259.

Otra nombrando Director del Instituto^ de Se
gunda enseñanza de Vigo a D. Jerónimo. To
ledano Cañamaque.—Página 259.

Otra ídem a doña Elena Peunero Ruiz Conser
vador de los Gabinetes del Instituto, de San 
Isidro.— Página 259.

Otra declarando jubilado a D . Manuel Cazu 
pro Ruiz, Catedrático del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Barcelona.—Pági
na 259.

Otra concediendo a D. Juan Pereña Martínez, 
Profesor de Gimnasia del Instituto de Zara
goza, ascenso de 500 pesetas anuales por el 
cuarto quinquenio. Página 259.

Otra ídem la excedencia voluntaria a D. Mi
guel Serra y Balaguer, Auxiliar numerario 
de la Sección de Letras del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Lérida.—Pági
na 260.

Otra nombrando a D. José Rodríguez Noval 
Profesor de Religión del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Oviedo. —  Pági
na 260.

Otras disponiendo se anuncien a concurso las 
plazas que se expresan, vacantes en los Cen
tros que se mendonan.—Página 260.

Otra declarando jubilada a doña Vicenta Tor

mo Serrano, Profesora numeraria de Arpa 
del Real Conservatorio de Música y Decía-, 
mación de esta Corte.— Página 260.

Otra disponiendo que el crédito de 100.000 pe
setas para gastos de material y mobla'je pe-, 
dagógicos, se distribuya en la forma que sé¡ 
í adica.—Página 260.

Otras ídem se abran concursos públicos para 
la adquisición del material pedagógico que 
se expresa.—Páginas 261 y 262.

Administración Central.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección general de 
Bellas Artes.—Anunciando al turno de tras
lación una plaza de Profesor de término con 
destino a las enseñanzas de Dibujo artísti 
co y Elementos de Historia del Arte, vacante, 
’en la Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
de Baeza.— Página 262.

Idem id. id. con destino d las Enseñanzas dé, 
Dibujo artístico y Composición decorativa 
(Pintura), vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Patencia,—Página 263.

Fomento.—^Dirección general de Obras públis 
cas.—  Sección de Puertos.— Concesiones.—  
Autorizando a la Sociedad “Ibarra y Com
pañía” para instalar un depósito flotante dé 
carbón mineral en el puerto de Sevilla, con 
destino exclusivo al abastecimiento de su 
flota.—Página 263.

Circuito Nacional de M-rri^s bsipeciales.—Ad~ 
indicaciones de subastas dé obras de carrea 
teras.—Página 263.

Dirección general; de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera.— Construcción. 
Autorizando la ejecución de las obras de ex-  
planación, fábrica y edificios de los trozos 
segundo y tercero del ferrocarril de Zam,o-■ 
ra-Orense-Coruña a D. Francisco González 
Barros y  D. Ildefonso González Fierra, res* 
pectivamente.—Página 264.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Có n te n c io so a d -  
m t n ist r a tiv o  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o . Prin
cipio del puiego 12.
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PARTE OFICIAL

•S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g\), S. M. la Reina Doña Victo
ria Engenta, S. A, 11. el Príncipe de 
Asturias e In«antes y demás, personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin^ novedad en su importante. salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

Núrn. 4 31.

8. M. el Rey  ( q .  D. g . )  de con
formidad con ¡lo prevenido en ios 

* artículos 31 y  siguientes del Regla
men í o de aplicación de la ley de 
Bases de 22 '.de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha ten i do; a 
bien conceder al Auxiliar fem eni
no del Cuerpo de Correos, adscrito 
a esta Dirección general, doña Ma
ría llinojar Pons, licencia por en
fermedad, con lodo el sueldo, para 
atender, .durante . treinta días, al 
yestablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co- 
AfiMon especial que me está con
ferida por Reat Recinto de 10 de 
ful i o 'd e  19 1 0, significándole 
fue, según dispone el párrafo ini~ 
Mal del Reglamento de aplicación 
mencionado, se entenderá que la in- 
teresada hace uso de ella desde el 
día que reciba la OTden dé conce
sión, lo digo a V. 8- a los efectos 
oportunos, remitiéndole las d iligen
cias instruidas para que las una 
Tonio justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril 
Be 192$.

^EI Director general.
¡TAFUU

Súm. 412.,

8. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidaíl con lo prevenido ev los 
artículos 31 y  siguientes del Regla- 
Anuí lo de apile ación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
hf al oí den eompl ementari a de 12 
<te Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Es le f cía 
tlé íi'ún (Guipúzcoa), D- Jesús Arre- 
Tableta Otaño, licencia por enfer
medad. con todo el sueldo, para 
aiender, durante treinta días, al 
T s abieoimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me es&á con
ferida por Real decreto de 10 de 
Julio de 1 9 1 0, significándole 
que, según dispone el párrafo in i
cial del Hegiamesito de aplicación 
mencionado, se entenderá que el in
teresado hace uso .de ella desde él 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. 8- a los efectos, 
opoi tunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las . una 
conío justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril, 
de 1929.

El Director general,. ■■ 
lTAFÜR

Wüm. 433.

8. M. el Re y  (q. D. g .), de cuíi-. 
for mi dad ¡con ¡lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 19 J 8 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Estafeta 
de Caldas de Reyes (Pontevedra), 
D. Manuel Vare!a Vareta, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
paia atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la co
misión esppciai -que me está con-fi 
i  ex ida por Real decídelo d e . 16 de 
Julio de 191 0, significándole 
que, según dispone el párrafo ini
cial del Reglamento de aplicación 
mencionado, se entenderá que el in
teresado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oporlunós, remitiéndole las diligen
cias- instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. 8. 
machos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1929.

21 ©írecter general,

. . .  VTAFUR .

Núm. 434,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con ¡lo prevenido en Jos 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases, de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre -de 1924, ha tenido a 
bien conceder a l Auxiliar fem eni
no del Cuerpo de Correos, adscrito 
a la Administración principal de

Oviedo, doña María Luisa Rubip 
Ortiz, licencia por enfermedad, c o i 
todo el sueldo, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento 
dé su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con-* 
for id a por Reaf decreto de 16 d i 
Julio de 19 1 0, significándote 
que, según dispone el párrafo ini
cial del Reglamento de apfica.ciótí 
mencionado, se entenderá que la i¡n« 
teresada hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de concé- 
sióh, ¡lo digo a V. 8. a los e fecto ! 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las; u n í 
como justificantes a la nómina eos 
rrespendiente. Dios guarde a V. 8$ 
muchos años, Madrid, 10 de Abril 
de 192$,

M  ü>ir*cfe®T
ÍFAFU.R’

M ú m ,  485.- >

S. M. el Re y  (q. D. g.), de co-nfo-rmfe 
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Reglamento de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1018 y Real ordeji 
c omplementari a de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar p r fe  
rrogada por treinta días, con medid 
sueldo, la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando el Oficial de| 
Cuerpo de Correos, con destino é n iá  
Administración principal de Cádiz, doai 
Juan Briznóla Dodero, y 'que le fué 
concedida por Real orden fecha 20 d i 
Febrero último.

De Real orden, en uso de la comisión! 
especial que me. e s t á conferida po í 
Real decretó ée 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. 8. a los efectos oportuno!* 
Dios guarde a V. 8. muGfow} años. Máa 
drid, 12 ée Abril de 192§.

El Director general,
■TáFm

f  .m il "«III m I I n wtf

Mém. 483.

8. M. e! Rey (q. D. g.3, de confoi»
mi-dad non lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre --88 
1924 • (Gaceta del 13} y  4 de Maaap 
siguiente (Gauéta dél ñ), se na 
vid o conceder un mes de licencia puf 
- -en fe rmo, y c o n (.oí! o el - su*a • ', al As
pirante de •Telégraf os. Dv PcmRo A i# -  
yo y  Rodríguez, con destino en -MS* 
drid; debiéndose considerar <mncedi
da esta licencia con fecha G de Mar
zo último, de acuerdo con 1© que 
ceptúa la disposiciéa octava de M
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jleal /orden; d^ 42 íM PMeratos qug
f$e menciona^ i v*(

pe  Real orden, en yirtud de la de-: 
legación espacial que tengo* conferi
da, lo digo & Y¿ Sa para m  conoei- 
imiienio y e fecto- Dios guarde a Y. S. 
toncaos añjOjs. Madrid,, 9 de ADril
m 1»  ! ¡ ’ ■ •M Director general*

¡TAFITE
geñores. Ordenador de pagos y Jefe. 

d©l Centro provincia! de Madrid;

N úm. 487
! iS, M. el R e y  (q. D. g .), de eónfoíf^ 
nuidad con lo que provienen; las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[19124 (G a c e ta  d e l 13) y  4 d e  M arzo 
Siguiente (G a c e ta  d e l 5), i&e ha ser- 
[vido conceder un mes de licencia pop 
Enfermo, y  sin sueldo, como segunda 
prórroga de ia concedida por Real 
prden número 203, de 14 de Febre
ro último, al Oficial de 4.000 pesetas, 
de Telégrafos, D, Andrés Baratech y 
pBaquer, con destino en Huesca;, de- 
feléndosie considerar .concedida esta li- 
ijiencia con fecha 6 del actuyl, de 
acuerdo* cotí |q que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
[12 de Diciembre que* se menciona. .

De Real orden, luí yirtud de la de
legación especial que tengo conferí- 
fia, lo digo H Yn S. para, m  eonoci- 
paiento y 'efecto. D io! guarde a Y. S. 
jhmcihos añjois, Madrid, 9 de Abril 
de 1929, i i it

£1 Director general,
TAFÜR

gefiores Ordenador de pagos, y Jefe 
Cfel Centro provincial de Huesca.

Núm, 488.
; S. M. el R ey  (q, D, g j t ge confort 
friidad .con 1q que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Dlcfómbre dd 
Ü924 (G aceta  Be! 13) y  4 de Marzo 

•.Üguiente. (G aceta  del 5), jm ha: ser
vido iconced^c un m ol de licencia por 
Enfermo, y  con medio sueldo, como 
J)rimerá prórroga de la concedida por 
fecal orden número 318, de 14 dé' 
Marzo último, id Oficial de 3.000 pe- 

óSétáé, de Telégrafos, D. Luis Oclioa 
Be Fcihagüen y Pérez, con destino M  
Barcelona; debiéndole considerar con- 
ibe¡dida esta, licencia con fecha 7 del 
ietual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa Ja disposición octava Be lj£ 
teid piden de í2¡ 'dé •'píeíénihré que. 
le  meneicfin ,̂ t"yj h ;|

De Real orden, gn yirtud de la de-#
$ S m íM . i ú j  Lengé ^onfexi

da:, lo digo a Vá R  para) m  conoci
miento y e fecto . Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 d1© Abril 
de. 1929, ; '

El Director general,

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
W úm . 8 2 4 .

Ilmo. Sr. : De conformidad con lí». 
pr(5vexiiáu/ en el Real decreto de •* 
de Abril de 1927,

S- M. el Rey (q. D. g.)l ha re
suelto que. cese en el .cargo de De-: 
legado regio del Instituto de Segun
da enseñanza de Yigo D. Justo Ruiz 
de Azúa, .Catedráti co del mism o 
Centro.;

De Real orden lo digo á V. I, pá-: 
rá su conocimiento y demás [efec
tos.; Dios guardé [á Y. L muchos 
añoé,; Madrid, 23 de Marzo de 1:929*

CALLEJO
Señor Dffiéetor géííérál dé Ensg-a 

fianza superior, y 'secundaria.;

Núm. 825,
Ilm o. Sr.:  De conformidad don lo 

prevenido! en el Real decreto de 4 
de Abril de 1927,

S. M. e¡l R ey  (q. D- g.) ha tenido 
á bien nombraq Director, [del Insti
tuto nacional de Segunda enseñan-: 
za ;de Yigo al Catedrático de dicho 
Centró D- Jerónimo Toledano Ca
ñamaque.; N

De Real orden lo digo á V. I, pá-: 
rá’ su cono cimiento, y demás éfec- 
tos. Dios" guardé á V. I, muchos 
á loá . Madrid. 23 de Marzo de 1929*

CALLEJO
Señor Director general dé Ense** 

fianza superior y 'secundaria.

Núm. 828, 
I lm o . S r .: V is t o  e l  e x p e d ie n t e  

johcursó para la provisión de la 
daza Be Oonservador de los gabi- 
loies dé Ciencias del Instituto dé 
San Isidro, de Madrid, convocado 
>or Real orden dé 12 de Febrero 
íltim o; . c . -

Resultando qué háS concurrido 
[>. Fernando PtíégQ López y dofiá

Elena Paunero Ruiz, Conservador 
del Instituto del Cardenal Gis ñeros, 
de esta Corte*

Considerando que doña Elena > 
Paunero Ruiz tiene preferencia en 
el concurso, por estar desempeñan
do en propiedad igual cargo,
. S. M, el Re y , (q. D. g.), de acuer
do con lo-prevenido en la convoca- : 
toria, ha tenido a bien nombrar ¡ 
Conservador de los gabinetes del ; 
Instituto de Ban Isidro, a doña Ele
na Paunero Ruiz, con ¡la remunera
ción que actualmente disfruta, dé-, 
clarándose vacante i a plaza que hoy ; 
desempeña en el Instituto del CaT- 
denal Cisueros, la que se anunciará 
a concurso reglamentario.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchol 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1929.;’

CALLEJO
Señor Director general dé Ensé-; 

fianz a sunerior v seoi ir darí a. «

N ú m .  6 2 7 .
Ilm o. Sr.: D e conform idad con  el  

informe emitido por Ja Dirección 
general de fia Deuda y clasqs pasi
vas;,

B. M. el R e y  (q. D. g ; ha tenido 
a bi en c onceder 1 a j ub i i a don ., pó X . 
imposibilidad f í s i c a ,  a D. Manuel 
Cazurro Ruiz, Gatecicár 1 en del Insti
tuto nacional de Be g u a d a  enseñan
za de Barcelona, c o n  el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo  digo a Y. L pá- 
rá su conocimiento y demás efec- j 
tos. Dios guarde á Y. I. m u ch o s 1 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1929.

CALLEJO 
Señor Director genérál dé Ense>

fianza Superior y Secundaria.

Núm.  828.
Ilm o. S r.: S . M . e l R E Y  (q . D . g .)

ha tenido »  ooncedaX a D. Juáii 
Pereña Martínez, Profesor dé Gim - 
nasiá Mstdtuto de Tarragona:, 
ascenso #0 500 píeselas anuales, póg 
él cuarto quinqumio, vencidó él Bia 
5 de Enero del com ente año, qué. 
Je será ahondado sobre el sueldo qué 
aeíualmeni© disfruta,

De Real orden lo digo á V. I. pa 
ra su conoéimie^tó y  demés M ir 
tos. Dios guardé á Y .. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1929s

CALLEJO 
Señor Director general dq Ensgas 

fianza •^upeyiox y secundaxiaf: Vj
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Núm.  269.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
lílispueisto en el artículo 1.° de la Ley 
¡íde 127 de Julio de 1918, 
i iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ¡a 
;¡bien conceder a D. Miguel Serra y Ba
laguer, Auxiliar numerario de la Se-c- 

\ cion de Letras del Instituto nacional 
:de Segunda enseñanza de Lérida, la 

; Excedencia voluntaria, sin sueldo, por 
£1 tiempo determinado en el artícu-:

' So 4.° de la expresada Ley.
1 De Real orden lo digo a V. I. para 
' su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1929.

A CALLEJO

i JBeñor Director general de Enseñanza 
‘ «superior y secundaria.

Núm.  630.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
' dispuesto en la Real orden de 10 de 

Abril de 1920, en relación con la de 
’4 de Octubre de 1916,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
Jnen nombrar Profesor de Religión del 
instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Oviedo a D. José Rodríguez 
Noval, con el : ueldo anual de 3.000 

' pesetas.
: Pe Real orden lo digo a, V. I. para
íiü  conocimiento y demás efectos. Dios 
Aguarde a V. I. muchos anos. Madrid,; 
‘3Q de Marzo de 19=29̂ . 
y®,jl ' ' CALLEJO' ;
¡gefíor Director general, de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 631.
I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
J Se Artes y Oficios Artísticos de 
I Falencia una plaza de Profesor de 
jtérm ino de Dibujo artístico y Gom- 
.íposición decorativa (P in tu ra), 
i S- M. el «Rey (q. D. g .) se ha ser- 
:yíilo disponer que la referida plaza 

anuncie a concurso de traslado 
en tre  Profesores de la misma en
señanza, turno que legalmente ¡le 
corresponde, conforme h lo d is 
puesto en el Real decreto y ¡Rcgla- 
ImeiLto de 16 de Diciembre, dé 1910.

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa
v ía /s u  conocimiento y efectos. Dios 
guarde -a  V. I. muchos años. Ma- 
d.ri.d, 4. de Abril de 1929.

" ' 'CALLEJO
i ■ ■ ‘ '• ; .

Beñor Director general de Bellas 
r (Aries.

Núm. 632. 
Ilmo. S r.: Vacante en l a Escuela 

de Arfes y Oficios Artísticos de 
Baeza una plaza do Profesor de 
término de Dibujo artístico y Ele
mentos de Histórica del Arfe,

S. M. el R ey  (q. D. y. - se lia ser
vido. disponer que la. referida plaza 
so anuncio a concurso de traslado 
entre Profesores ele la misma en
señanza, turno que Icgalmente 'le 
corresponde, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto y ¡Regla
mento de 16 dS Diciembre' de 1910.

De ¡Real orden lo digo a V. í. pa
ra  su conocimiento y .efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 633. 
limo. S r.’ De conformidad con lo 

que se .dispone en el párrafo p ri
m ero  del artículo 10 del Real decre
to de 30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie a 
concurso entre M aestras norm ales 
procedentes de la Escuela de E stu 
dios Superiores del Magisterio, que 
se hallen en expectación de destino, 
la plaza de Auxiliar .de Labores de 
la Escuela Normal de M aestras de 
Guipúzcoa, dotada con el, sueldo o la 

gratificación anual do 1.500 pese
tas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este; Ministerio en el im
prorrogable plazo de diez días n a 
turales, a contar desde el .siguien
te de la inserción de esta Real or
den en la Gaceta .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. í. machos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor. D irector genera i de Prim era 

enseñanza. .

N úm.  634.

limo. S r.: De conformidad con lo
que se dispone en el párrafo- primero 
def artículo í Ó de! Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S-. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien resolver que se anuncíe a .con- 
cui’so entre Maestras normales prooe- 
dontcs.de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que se en
cuentren en expectación de des tirio, la

plaza de Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela. Normal de Maestras de Se
govia, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 1.500- 1 osotas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar, 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general ule Primera 
enseñanza.

N úm . 635.
I l mo, Sr.: Habiendo cumpl ido el 31 

de Marzo último la edad reglamenta
ria para su jubilación la Profesora 
numeraria de Arpa del Rea i Conser
vatorio de Música y Declamación, de 
esta Corte, doña Vicenta Tormo Se
rrano,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido declararla j ubi bada, con el haber 
que por clasificación la corre.monea.

De Real orden lo digo a V. I. para 
6u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm.  636.

Ilmo. Sr.: En el vigente presupues
lo para los servicios de este Ministe-t
rio. capítulo 5.°, artículo 4.°, eoncep^ 
to 9.°, existe un crédito de 100.000 pe
setas para “Gastos de material y roo-, 
blaje pedagógico con destino a las cía-* 
ses, laboratorios y talleres de trabajos 
manuales y servicios de educación y 
cultura en las Escuelas Normales”,
• Corno se trata de servicios heterogé
neos cuya distribución debe ser rea-» 
lizada en forma conveniente, para la 
mejor eficacia en la aplicación-del re-* 
ferido- crédito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien disponer que é'Me se distribuya 
en Ja siguiente forma:.

Cuarenta mil pesetas para “Gastos 
de mal erial y moblaje pedagógicos con 
destino a las -clases,. 1 ahora torios y la-». 
Reres de trabajos "manuales*’, cantidad 
que ha de ser aplicada por el Instituto 
el el Mate r  i al c i en t í ñ :: o en 1 a form a 1 e- 
gal procedente, y ‘60.000 pa ctas'' para 
“Servicios de educación y cultura”, 
cuya distribución se hará a p r o p u e s ta
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de la Sección de Enseñanzas del Ma-, 
gisterio en vista de los inventarios a 
que se contrae la orden circular de 6 
de Abril de 19.28 y previas las oportu
nas peticiones de los respectivos Cen
tros; teniéndose presente que tanto 
esta propuesta como la que formule el 
Instituto de Material científico' serán 
aprobadas por Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ■ I. muchos años. Madrid, 
fi de Abril de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

ñúm .  G37. ■

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Comi
sión asesora de Material científico y 
pedagógico, relativa a la adquisición 
por concurso público de armarios de 
madera, barnizados en su color, para 
la colocación de pesas y medidas del 
Sistema métrico decimal y para el 
material y aparatos de los gabinetes, 
de Física y Química, de 1.25 metros 
de altura por 30 céntimo tris de fon
do y 75 centímetros de ancho con 
tres entrepaños y clo-s puertas? y mon
tados sobre una base o pies de 15 a 
20 centímetros de altura; es decir, 
que la total del armario havrá de 
6er de 1,40 o 1,45 centímetros, y a. un 
precio que no exceda de 40 pesetas, 
■con destino a las Escuelas nacionales 
de. Primer a enseñanza; y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los precios del Real de
creto de-22 de Julio de 1912, que re
gula la adjudicación de talos adqui
siciones a los de Ja Real orden de 19 
de Febrero de 1927 y a ios generales 
ele la ley de Contabilidad, y que' el 
señor Delegado clel Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública ha informa
do con forme con el oportuno expe
diente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se abra concurso ' 
público por lá Dirección general de 
Primera enseñanza. para adquirir el 
mobiliario escolar de referencia, en la 
forma y dimensiones antes indicadas 
y- con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a Las Gasas constructoras ó de 
Comercio, o sus represenümíes, qu e ' 
deseen tomar parte.: en este concurso 
presentarán la - correspondiente-’' • Ins
tancia, dirigida a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, en eL Re
gistro. general de. esto -Departamento- 
imnisl erial, dentro del. plazo .do vein
te ¿las. a. contar desde el en que se

publique esta Real orden en ia. Ga-. 
ceta  de Ma d r id .

2.a También acompañarán resguar
do de la Caja general de Depósitos, 
que acredite haber constituido ci de 
1.500 pesetas, corno fianza que garan
tice el cumplimiento de sus compro
misos. -

3.a Los concursantes- acompañenán 
a !a instancia, en sobre cerrado que 
se unirá a la mioma, nota de precies 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifi
cando las condiciones de venta, en cu
yos precios irán incluído-s los gaetos 
de embalaje y transporte, hasta po-’ 
ner dicho mobiliario escolar en los 
almacenes de material, de este Minis
terio, sitos en el paseo de María Cris
tina, número 4, bajos, de esta Corte.

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio que se encarguen Je esie 
servicio se obligarán a cumplirlo' den
tro del plazo de treinta dían, a ¡con
tar desde aquel en que-se publique 
en la Gac e ta  de Ma d r id  la resolución 
del concurso, y entregarán los arma
rios que se les adjudiquen, libres de 
todo gasto y dentro del indicado pía-* 
zo. en los mencionados almacenes.

5.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá Ja adqui
sición del referido mobiliario con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda de 15.000 
pesetas,., que será satisfecha con car
go al capítulo 5.°, artículo i.°, con
cepto 2.° del corriente presupuesto de 
este Departamento, una vez que el 
Ministerio lo haya recibido, recono
cido y admitido en sus almacenas; y

6.a El Ministerio dejará de cuenta 
del constructor o comerciante todo 
aquel mobiliario que no esté ajusta
do a lae condiciones del modelo o 
modelos elegidos, perdiendo el adju
dicatario la fianza depositada para 
tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 ele Abril de 1929. '* .

CALLEJO

Señor, Director general de Primera
enseñanza.

• , Nüm. 833. ^

' limo. Sr.: A propuesta-de da Comi
sión asesora de- Material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concurso 
público de material para trabajos ma
nuales de carpintería con ríósüno a 
las Escuelas nacionales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta que la

referida propuesta está ajustada a los; 
preceptos del Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, que regula la adquisi-: 
cióla de tales adquisiciones a los de lá 
Real orden de 19 de Febrero de 1927 
y a los generales de la ley de Conta
bilidad, y que el señor Delegado del 
Tribunal Supremo de i a Hacienda pú
blica ha informado conforme en el 
oportuno expediente,

S. M. el R ey  (cp I>. g.) ha tenido á 
bien disponer que se a b r a  concurso 
público en la Dirección general .de P r í-  
mera enseñanza para la adquisidor 
de equipos de mateia.1 para trabajos 
manuales de carpintería, cada uno de 
los cuales ha de constar de los obje
tos siguientes: un armario para las 
herramientas; un banco1 de carpíate-: 
ro para dos plazas; un encerado con 
caballete; un semicírculo graduado; 
una regla de madera; un compás de 
ídem; un cartabón de* ídem; un cepi
llo de. borrar, de fieltro; una piedra de 
afilar, con mollejón; un gramil; un se
rrucho ordinario; un ídem de costilla; 
un ídem de punta; una piedra de sen
tar el filo; 12’ barrenas de punta; 12 
ídem de berbiquí; seis ídem de mano; 
un mazo de madera; unas tenazas de' 
arrancar; dos escofinas; dos limas;; 
una sierra corriente; una ídem de ro-* 
dear; una garlopa; un cepillo con cuk 
bierta; un ídem sencillo; un. martillq; 
un guillame; un atornillador; do.s gu h 
bias; un compás; dos formones; un es w 
copio; un berbiquí; una cuchilla ras k 
padera; un punzón; ú o s triángulos- 
una escuadra; dos tornillos de aprisa 
to, y ur|a antellana de madera; ha* 
biéndose de resolver dicho concurso 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

- 1 .a Las Gasas constructoras o de 
comercio o sus representantes, que de
seen tomar parte en e s t e  concurso 
presentarán sus proposiciones por me
dio de instancia, dirigida al -Rustrís!-, 
mo señor Director general de Prime
ra enseñanza, en el Registro general 
de este Ministerio,, expresando sus 
nombres, apellidos y domicilios, den-: 
tro del plazo de veinte días, a contar 
desde el en que se publique esta Reá! 
orden en la G aceta  de M adrid, pre
sen! ando también, dentro del indicado, 
plazo, en los almacenes de material 
del Ministerio (paseo de María Cristi
na, número 4, bajos) un m o d e 1 o o 
ejemplar de cada uno' de los. objetos 

'■anles reseñados, que han de integrar 
el equipo de esta clase de material.

2 .a También acompañarán a la ins
tancia un resguardo de haber ingre
sado en la Gaja general de Depósitos 
la cantidad de 500 u ese tas que g&ran-?
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tice el s u molimiento dd- :ms t ornero* 
misos.

3 * Los concursantes presentarán 
asimismo con la instancia, y en pliego 
cerrado que se unirá a la misma, nota 
de precios por unidad y por partidas 
de cinco, 10 o más ejemplares, espe
cificando las condiciones de venta, en 
cuyos precios no irán incluidos, como 
iban en el concurso anterior, los gas-, 
tos de embalaje y transporte basta la 
dación  de ferrocarril o puerto ma
rítimo más próximos al pueblo a que 
se destine el material de referencia, 
•cuyos gastos serán atendidos directa»»: 
mente por este Ministerio.

4.a- L as Gasas constructoras, p de 
comercio que se encarguen de esta 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde aquel en que se publique en la 
Gaceta  de Ma d r id  la resolución y ad
judicación de este concurso-, y entre?» 
garán el material, libre de todo gasto 
y dentro del señalado plazo, en los re
feridos almacenes. «

5.a La Dirección general de Prime-: 
ra enseñanza propondrá las adquisM 
clones del material mencionado con
forme a las disposiciones legales vi»: 
gentes y en cantidad que no exceda 
de 7.0-00 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capitulo 5.°, artículo 1.a, 
concepto 2.° del corriente presupuesto 
de gastos de este Departamento mi
nisterial, una vez que el M misterio lo 
baya recibido, reconocido y admitido 
en sus almacenes; y

6.a El Ministerio se reserva el de-¿ 
reoho de inspeccionar la clase y ealL 
dad del material, dejando de cuenta 
del constructor o comerciante todo el 
que no se encuentre ajustado a las 
condiciones del modelo o modelos ele
gidos, perdiendo el adjudicatario M 
fianza depositada para tornar parte en 
este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de i m

CALLEJO
B e ñ or Director general d® Primera

enseñanza.

• núm. S39,
ítoo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión asesora del Material pedagógico y 
científico, relativa a la adquisición 
por concurso- público de pianos y ar- 
inóniums con destino a las Escuelas 
uaeionaies de Primera enseñanza, y 
teniendo en cuenta que la referida 
propuesta está ajustada a los precep
to  ̂ dai Real decreto de 22 de Julio de

1912, que regula1 la adjudicación de 
tales adquisiciones; a ios de la Real 
orden de 19 de Febrero de 1927 y a 
los generales de la ley de Gontabili-  ̂
dad, y que el señor Delegado del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pübli-: 
ca ha informado- conforme con el opor
tuno expediente,

& M, el R e y  (q. D, gó ha tenido 
a bien disponer que se abra un con
curso público por la Dirección gene
ral de Primera enseñanza para adqui
rir pianos y armóniums, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Las Gasas constructoras ó de 
eomerciio, ó sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan-: 
cia, dirigida a la Dirección general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Ministerio, 'dentro del 
plazo de veinte días, 'a contar desde el 
en que se publique esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid*

2.a " También acompañarán resguar
do de la Caja general de Depósitos de . 
haber eonsMtuído el de. 1.500 pesetas, 
como fianza que garantice el cumpli
miento de sus compromisos.
• 3.a Los conciirsanteis acompañarán
a Ja instancia, en sobre cerrado que 
se unirá a la misma, un pliego que 
comprenda detallamente el número de 
pianos y armóniums que se ofrezcan, 
su marca, precio pop unidad y por 
varios, incluyendo en él los gastos de. 
embalaje y transporte hasta la esta-' 
ción de ferrocarril más próxima a l . 
pueblo a que sea destinado dicho toa-, 
terial, expresando también el lugar eif 
donde se hallan depositados en Madrid 
los pianos y armóniums ofrecidos, pa
ra que puedan ser; examinados en su 
día en el momento de la recepción.

4.a Las Gasas constructoras ó do 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den-: 
tro del filazo de treinta días, a contai; 
desde aquel en que se publique en la 
G a ce ta  de Madrid la resolución del 
concurso. •; JóéWMIÍ,

5.a La Dirección general de Pri- 
miera enseñanza propondrá lá adqui- 
sición del material mencionado, con
forme a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda a 15.000 
pesetas, que será satisfecha con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de este 
Departamento, una vez que el Minis
terio se haya hecho cargo del mate
rial de referencia y éste quede depo
sitado, libre de todq riesgo, en los al-: 
macenes de la Gasa adjudica!ana; y

6.® El Ministerio $e reserva dé*

rocho do inspeccionar la clase y Salí-: 
dad de Iqs pianos y aimóniums qui 
adquiera, quedando do cuenta dé$ 
constructor o comerciante todos los 
que no estén ajustados a las condi- 
ciones del modelo o modelos elegidos, 
perdiendo el adjudicatario la fianzi 
depositada para lomar parid en el 
concurso., ■

De Real orden lo digo á Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dioíl 
guarde a Y. I. muchos, años. Madrid* 
■9 de Abril d¡© 1929. -a!

CALLEJO <

■Señor Director; general de Primerl 
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

En eu mplimiento de lo dispuesto, eu 
fe Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso de traslación 
una p :--.a de Profesor de término cotí 
destino a las enseñanzas de Dibujo 
artístico y Elementos de Historia do® 
Arte, vacante en fe Escuela de Artes 
Oficios Artísticos de Baeza.

Correspondiendo dicha plaza al luÉ=á 
no de concurso de traslación, sólo p% 
drán tomar parte m  él los ProfesoreJ 
de término que desempeñen o hayas 
desemipeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante, según dispone él 
párrafo quinto del artículo 24 del̂  RQ* 
glamo-n ■ o orgánico de 16 de IRcíemM 
bre de 191Q. .

También podrán tomar parte, loa» 
Profesores de término interinos coiíi-s 
prendidos en la Real orden de 2 d i 
Enero de 1917 que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen,

Los aspirantes dirigirán sus insiaite 
cias a este Ministerio en el improrrfi^ 
gable plazo de veinte días naturales, § 
contar, del siguiente al de la publica^ 
ción de este anuncio en la GagetA P| 
Madrid , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña^ 
das de ios justificantes de. sus méritoi 
y servicios. &

El plazo de veinte días a que m ró f  
Rere el párrafo anterior, se am plía e l  
quince más para los Profesores de las 
islas que deseen acudir m
conculco. .

Este anuncio debe publicarse Sw&s 
más en los Boletines Oficiales de la! 
provincias y, por medio de edictos, é l  
las Escuelas Industriales y de ÁtfM  
y  Oficios; lo que se advierte para qu^ 
las Autoridades respectivas dispongáfi 
que así se verifique sin más aviso qujfl 
el presente.

Madiñd, 4 de Abril de 1929. — M 
Direetcir general* Infanta^
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
fá Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso de traslación 
una plaza de Profesor de término con 
destino a las enseñanzas de -Dibujo 
¡artístico y Composición decorativa 
{Pintura.), vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Patencia,

Correspondiendo dicha plaza al tur
no de concurso de traslación, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
¡igual a la vacante, según dispone el 
párrafo quinto del artice ío' 24 del Re
glamento orgánico de 16 de Dicíem-; 
bre de 1910.

También podrán tomar parte los 
Profesores de término interinos com
prendidos en la Real orden de 2 dei 
Enero de 1917 que reúnan las condi
ciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan-- 
te i as a este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte días ratúrales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por conducto y con informe 
¡de • sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía en 
quince más para los Profesores de las 
islas Ganarlas que deseen acudir al 
concurso.

Este anuncio debe publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
provincias y, por medio de edictos, en 
las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios; lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que
a ! 'TíT'iAQüPiTi I a

Madrid, 4 de Abril de 1929. —  El 
■-Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PUER TOS— CONCESIONES

Exc mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad “Iba- 
• rra y Compañía” , en solicitud de au
torización para instalar un depósito 
flotante de carbón mineral en el puer
to de Sevilla, con destino exclusivo 
al abastecimiento de su flota;

Yisto el proyecto que a lá peti-. 
íion  se acompaña;

Resultando que el expediente lia 
jsido tramitado con arreglo a lo> dis
puesto en el íReglamento para la apli
cación de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo 
de .información pública no fué pre
sentada ninguna reclamación contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la autorización 
la Comandancia de Marina, la Junta 
de Obras de la ría del Guadalquivir 
y puerto de Sevilla, la Administra
ción de Aduanas de la provincia, la 
Jefatura de Obras públiéás- de la mis
ma, el Gobierno civil, el Consejo Na

cional dé Combustibles y los Minis
terios dís Marina y Hacienda:

Considerando que las obras a qué' 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a loe particulares:

Considerando que tratándose dq un 
aprovecha rn i en lo particular, para el 
que s e o b I i e r i e be n e fie i o de. ob ras eje
cutadas por el Estado-, procede apli
ca* a la autorización lo que previene 
el artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Ju-; 
lio de 1911, y, en su consecuencia, 
imponer 3a obligación de abonar al 
Estado un canon por este concepto,

•S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-* 
dose con lo propuesto' por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a la entidad naviera ‘Tbarra 
y Compañía, S. en C.” para fondear 
en el puerto- de Sevilla el buque de 
su propiedad “ Cabo Higuer” , de 1.700 
toneladas de arqueo, para depósito 
de carbón mineral, con destino ex
clusivo al abastecimiento de su flo
ta,, sujetándose a las siguientes con
diciones :

1.a El combustible que ha de de
positarse en el pontón “ Cabo Higuer” 
para el abastecimiento indicado ha
brá de ser carbón exclusivamente na
cional.

2.a La Sociedad “ Ibarra y Com
pañía” , antes de fondear el buque, 
elevará a cinco mil (5.000) pesetas 
la fianza provisional de dos mil 
(2.000) que tiene consignada, la cual 

quedará subsistente mientras el de
pósito de carbón esté fondeado, de
volviéndose la garantía una vez cum
plidos los requisitos reglamentarios.

3.a En el plazo de tres (3) meses, 
que señala el artículo 80 del Regla
mento para la ejecución de la vigen
te ley de Puertos, las Autoridades 
que el mismo determina fijarán el 
fondeadero del pontón.

4.a Esta autorización se entiende 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, sin perjuicio de tercero, y 
entendiéndose que en modo alguno

•tiene carácter de concesión regulada 
por el Real decreto-ley número 1.390 
de 45 de Agosto- de 1927, pudiendo 
la Administración darla por caduca
da sin más trámite, si así ló cree 
necesario.

5.a Esta autorización queda 'so
metida a todos los arbitrios estable
cidos o que en lo- sucesivo se esta
blezcan en el puerto de Sevilla, de
biendo, por lo demás» cumplirse lo 
que se disponga por el Ministerio de 
Hacienda en materia fiscal.

6.a En compensación del espacio 
de dominio público ocupado por el 
buque o almacén flotante, satisfará 
la Sociedad" “Ibarra y Compañía” al 
Estado un canon anual de dos (2) 
pesetas’ por tonelada de registro, que 
será abonado por .anualidades ade
lantadas en la Caja de la Junta del 
puerto, canon que podrá ser modifi
cado cuando la Administración lo juz
gue conveniente.

7.a Queda obligada la referida 
entidad a que el pontón tenga en to
do momento el personal de servicio 
que la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, de acuerdo con-la Di
rección facultativa del puerto de Se
villa y la Comandancia de Marina de
terminen, así como también el mate
rial de repuesto necesario al buaue

y las luces que señalen su posición', 
debiendo la mencionada Jefatura de 
ObrAs públicas dar cuenta a la Su-: 
perioridad, del personal, utensilios^ 
etcétera, que asignen al depósito flo
tante. H /

3.a La mencionada Sociedad que-: 
dará obligada al cumplimiento de laé 
disposiciones relativas al contrato dé 
trabajo, a los accidentes del mismo, 
a la protección a la industria nacio
nal y a las demás de carácter social 
dictadas o que en lo sucesivo* se dic-: 
ten.

9.a Esta autorización será previa-* 
mente reintegrada con arreglo a le? 
dispuesto en la vigente ley del Tim
bre. i

10. La falta de cumplimiento dé 
Cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad de la 
autorización de que se trata.

Lo que de (Real orden comunicada ¡ 
digo a Y. E. para su conocimiento, ■ 
el de la Junta de Obras del puerto» i 
el die la Jefatura de Obras pública| 
de esa provincia, el de la Sociedad ¡ 
interesada y demás efectos. #DioÉ; ! 
guarde a Y. E. muchos años. Máte I 
drid, 6 de Marzo de 1929.—El Direc
tor general, Gelabert. í
Señor Gobernador civil de la provin-:

cía de Cádiz.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado- obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pié#5 
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en los kilfe: 
metros 105 al 133 de la canutera dé. 
Madrid a Castellón, provincia déj 
Cuenca, • * ■

El Comité ejecutivo há tenido 1 
bien adjudicar definitivamente el ser^ 
vicio al mejor postor D. Fernando Mo
rales Hernández, vecino de Corral dé 
Almaguer, provincia de Toledo, que 3$ 
compromete a ejecutarlo con sujeciófl 
al proyecto y  pliego de condiciones 
particulares y económicas de está 
contrata, en el plazo- de diez y ochQ 
meses, por la cantidad de 169.000 pto 
setas, siendo- ©1 presupuesto- de coto 
trata de 202.686,35 pesetas, teniendo; 
el adjudicatario que otorgar la cqh 
rrespondiente escritura ante el Notto 
rio que designe el Decano del Colegí*! 
Notarial de Madrid, dentro del. plaz$ 
de un mes, a contar de la fecha dé |áT 
publicación en la Gageta de la presegp 
te resolución.

Lo que comunico a) Y- S. para su! 
cono-cimiento y efectos. Dios guardé, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Abril de 1029.—11 Presidente del Bfe* 
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Goto 

labilidad, Ingenierq Jefe de la Sed» 
ción Este y adjudicatario D. Fer* 
nando- Morales Hernández, vecino 
de Corral de Atmaguer.

. ' i
Yisto el resultado obtenido eñ la stoj 

basta de las obras de acopios de pito; 
dra machacada para conservación del' 
firme, incluso su efñpleo en los kilóá 
móetros 134 al J50 de la carretera d$
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Madrid a Castellón, provincia ;de 
Cuenca,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
yicio aí mejor postor, D. .Félix Mo
rales Gómez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares ’y económicas de esta 
contraía, en el plazo de diez y ocho 
meses, por la cantidad de 196.160 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 238.160,40 pesetas, teniendo 
él adjudicatario que otorgar la co-. 
rrespondiente escritura ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
(de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1929.— El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señcfres Jefes de la Sección de Con-. 

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec~: 
ción Este y adjudicatario D. Félix 
Morales Gómez, vecino dé Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
¿subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, para conserva
ción del firme, incluso su empleo, 
de Jos Kilómetros 151 al 163 de la 
'carretera de Madrid a Castellón, 
provincia de Cuenca.,

El Comité ejecutivo ha 'ceñido a 
bien adjudicar, definitivamente el 
servicio al mejor, postor, D. D om in 
go Pino7o- Zarco, vecino .de Malver
se, provincia de Cuenca, que se 
Compróme íe a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de eoadi • 
[ciones particulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo de 
diez y ocho meses, por ía cantidad 
de 170.900 pesetas, siendo el pre
supuesto  de contrata de 232.143,00 
ptas., teniendo el adjudicatario que 
[otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ame el Notario que de* 
éigne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, defitro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la  G aceta de la pre
sente resolución-

L o  que comunico a V. S. para su 
[conocimu nto y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 
jté Abril de 1929.— -E l Presidente 
Sel Patrón Fo, El Duque de Anón 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, .Ingeniero Jefe de la 
Sección Este y adjudicatario., don 
Domingo Picazo Zaceó, vecino cié 
ya íverde (Cuenca)a

Visto el. resultado' obtenido en. la 
Subasta de las obras de acopios de 
p i e d r a m a ch a c a d a,, par a ,c o n s er v a- 
cjón del firme, incluso su empleo, 
de los kilómetros A 64 al 18 4 do la 
carretera de Madrid a Castellón, 
provincia de Cuenca,

L i Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar .definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Domin
go Picazo Zarco, vecino de Val ver
de, provincia de Cuenca, que sé 
'compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego do condi
ciones i articulares y económicas 
de esta contrata, en el plazo de 
diez y ocho meses, por la canUuaa 
de 17 6 PC0 pesetas, siendo el pre- 

do contrata de 2*<1.124,53 
ptas., teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura' 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu-: 
hücaeión en Ha G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1929.— El Presidente; 
del Patrom to, El Duque dé Arión 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la 
Serr ón Este y adjudica* ai lo, clon 
Do m; ól-íi Picazo Z arca, \ e c i no dé 
Valvcrde (Cuenca).:

DIRECCION GENERAL DE FERR O
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

V isto el resultado del concurso ce
lebrado el día 12 de Enero del co
rriente año para contratar la cons
trucción de las obras dé explanación, 
fábrica y edificios del trozo segundo 
del ferrocarril de Zamora-Orense- 
Coruña, incluido en el plan prefe
rente de urgente construcción, "y vis
to el dictamen emitido por la mayo
ría del Coimité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, y el voto 
particular formulado por ía repre
sentación de las Compañías ferro-, 
viarias en el nombrado Comité,
. S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general y lo acordado por el Conse
jo de Ministros, se ha servido adju
dicar la ejecución de dichas obras á 
la Compañía, de los ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y  Oren
se a Yigo, con arreglo a la proposi
ción presentada por D. Francisco 
González Barros, que ofrece ejecu
tarlas con la bajá del 12,80 por 100

y en cinco años dé plazo, y con la? 
condición de que en ningún caso el 
importe líquido que pueda percibid 
por las obras, cualesquiera que sea? 
las que haya de ejecutar, exceda dé 
185.238.141,62 pesetas, con sujeción, 
además, a todas las que han servi-: 
do de base al concurso, debiendo 
constituir la fianza definitiva y otor-: 
gar la escritura de contrata en el 
plazo y forma que se fijan en el) 
pliego do condiciones que ha servia 
do de base al concurso.

Lo que comunico a Y. S. para su’ 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé* 
Abril de 1929.— El Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejeciís 

tivo del Consejo Superior de Fe-*
. í  roe arriles.

Yisto él resultado del concurso ce-i 
lebrade el día 12 de Enero del co-¡ 
rriente año para contratar la cons
trucción de las obras de explanación» 
fábrica y edificios del trozo tercero» 
del ferrocarril de Zamora-Orense-; 
Ccruña, incluido en el plan prefe-í 
rente de. urgente construcción, y vis
to ¿1 dictamen emitido por la mayo-; 
ría del Comité ejecutivo del Consejo; 
Superior de Ferrocarriles, y el voto 
particular, formulado por la repren 
sentación de las Compañías ferro-j 
viar'as en el nombrado Coimité,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdé 
con lo propuesto por esta Dirección 
general y lo acordado por el Conse
jo de Ministros, se ha servido adju
dicar la ejecución de dichas obras á 
la Compañía de los ferrocarriles dé. 
Meóma del Campo a Zamora y OrenH 
se a Yigo, con arreglo , a la proposi-í 
ci’ón presentada por D. Ildefonso Gon
zález Fierro, que ofrece ejecutarlas, 
con la baja del 15 por 100 y en: 
cuatro años y medio de plazo, y con 
la condición de que en ningún caso el 
importe líquido que pueda percibiq 
por las obras, cualesquiera que sea1 
las que haya de ejecutar, exceda dé 
110.939.441,45 pesetas, con sujeción» 
además, a todas las que han servi-s 
lo de base a.1 concurso, debiendo» 
constituir la fianza definitiva y otor-; 
gar la escritura de contrata en él 
plazo y forma que se fijan en el 
pliego de condiciones que ha servi
do de base al concurso.

Lo que Comunico a Y. S. para su’ 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Abril de 1929.:—El Director general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecun 

tivo del Consejo Superior de Fe^ 
rroearriles. j


